
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Sucesión  
Radicado: 2018-00910 

 
 
Atendiendo el escrito allegado por el apoderado actor, se le requiere para que aclara 
toda vez que mediante oficio 740 del 23 de septiembre de los corrientes, se procedió a 
expedir oficio levantando la medida cautelar y ordenando la inscripción, el mismo que 
fue remitido a la ORIP de Medellín, Zona Sur, como al abogado; se dispone que por 
secretaría se remita al togado copia de lo indicado. 
 
 
  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  
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